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Los proyectos de puesta en riego deben ir acompañados de estudios financieros reales y rigurosos que analicen 

con realismo la viabilidad de la puesta en marcha de dichos proyectos. 

El análisis de viabilidad de estas inversiones es muy especializado ya que en su rentabilidad futura influyen 

unos elementos que crean una gran incertidumbre: 

 Una vida útil de la inversión de plazo amplio. 

 Periodos iniciales, posteriores al pago de la inversión, en los que no existen ingresos, especialmente 

en algunos aprovechamientos de cultivos leñosos. 

 La evolución de las necesidades y preferencias de los consumidores que provocan incertidumbres 

respecto a la aceptación de los productos finales de la explotación cuando se comiencen a producir 

frutos. 

 Las medidas medioambientales que pueden incidir en nuestro proyecto incrementando los costes de 

la inversión o limitando los ingresos de la explotación. 

En definitiva, nos encontramos ante proyectos que por su importe e incertidumbre futura requieren de un 

análisis especial, en el que se deben valorar no solo los parámetros habituales de una evaluación de 

inversiones, sino también la incidencia de la variación de alguno de los inputs en la rentabilidad final. 

 

  

 

El objeto del curso va a ser ver los elementos esenciales para efectuar este análisis de rentabilidad, de forma 

que los asistentes consigan tener los conocimientos para calcular la viabilidad de este tipo de proyectos. 

Las personas que asisten a este curso adquirirán los conocimientos para realizar adecuadamente proyectos de 

puesta en riego con estudios financieros reales y rigurosos que analicen con realismo la viabilidad de la puesta 

en marcha de dichos proyectos.  

 

INTRODUCCIÓN 

OBJETIVOS 

http://www.coita-aragon.org/
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(*) Presencial,  pendiente de valoración según progreso del Covid-19  y on-line mediante videoconferencia. 

El alumno debe elegir una de las dos modalidades. En ambas modalidades es necesario asistir al 85% del curso 

para obtener la certificación. La asistencia presencial se justifica con la firma del alumno y el seguimiento online 

se justifica con la conexión durante el desarrollo del curso en directo, además para obtener la certificación en 

esta modalidad se realizará un test de evaluación al finalizar el curso. 

 

 

 

1 Red de Intercambio de Conocimiento Agroalimentario (RICA) herramienta para el asesoramiento 
agroalimentario de calidad. 

2 Regulación normativa: Aspectos relevantes para la elaboración de estudios financieros en 
la  Comunidades Autónomas de Aragón, Navarra y País Vasco. 

3 Ejemplos: 
A.     Transformación de secano en regadío extensivo. 
B.     Mejora de regadíos. 
C.     Regadíos para plantaciones arbóreas. 

  

 

El curso está enfocado a asesores o potenciales asesores, que quieran formarse y/o mejorar sus conocimientos 

en este ámbito, así como a los propios profesionales del sector. 

Ingenieras e ingenieros agrónomos, máster en ingeniería agronómica, ingenieras e ingenieros técnicos 

agrícolas, grado en ingeniería agroalimentaria y del medio rural, así como másteres y grados relacionados con 

la ingeniería agronómica y cualquier profesional en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura. 

Los funcionarios, en el caso de estar interesados en realizar este curso, solo pueden asistir como oyentes. 

 

 

Profesorado 

 Jorge Rueda Esteban.  Ingeniero agrónomo con amplia experiencia en economía agraria. 

 Marta Carracedo Martínez. C.I.T.A. 

Modalidad: Presencial* y online mediante video conferencia. 

* Presencial (pendiente de valoración según progreso del Covid-19) y on-line mediante videoconferencia. 

 

El alumno debe elegir una de las dos modalidades. En ambas modalidades es necesario asistir al 85% del curso 

para obtener la certificación. La asistencia presencial se justifica con la firma del alumno y el seguimiento online 

se justifica con la conexión durante el desarrollo del curso en directo, además para obtener la certificación en 

esta modalidad se realizará un test de evaluación al finalizar el curso. 

METODOLOGÍA 

PROGRAMA DEL CURSO 

DIRIGIDO A 

REALIZACIÓN DEL CURSO 

http://www.coita-aragon.org/
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Lugar:  Zaragoza, Sede de la Fundación Para la Agricultura del Conocimiento. C/Valenzuela 5, 4ª planta. 

Fecha y hora: 8 Y 9 de junio de 2020..  En horario de 15:00h a 19:00h.         Duración: 8 horas 

Precios: 

 35 € Colegiados de COIAANPV, de COITA  y de otros Colegios con convenio. 

 70 € No colegiados. 

 28 € Colegiados de COIAANPV y COITA-Aragón en paro. (La situación de desempleo se debe acreditar 

al comienzo del curso). 

 

Nº mínimo de inscripciones 12,  Nº máximo de inscripciones 50. 

El plazo de inscripción finaliza el 5 de junio, a partir del cual no se aceptarán inscripciones ni cancelaciones 

del curso. 

 

La INSCRIPCIÓN AL CURSO se realiza mediante la cumplimentación del boletín y el ingreso del curso.  

 

Al ser un curso subvencionado al 80% por FEADER y Gobierno de Aragón, dependiendo del número de 

inscripciones, el coste del curso podría ser menor.  En ese caso, se realizaría la devolución oportuna. 
  

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Formación financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) y el Gobierno de Aragón. 

Curso de Formación de Asesores Agroalimentarios del Programa de Desarrollo Rural de                        

Aragón, subvencionado al 80% por FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) y 

Gobierno de Aragón.  

Es un curso orientado a las personas que se dedican o se preparan para trabajar en 

asesoramiento agroalimentario, así como profesionales del sector. 

Los funcionarios, en el caso de estar interesados en realizar este curso, solo pueden asistir 

como oyentes. 

El curso puede realizarse en modalidad online y presencial, en ambas para recibir el 

certificado la asistencia es obligatoria, no pudiendo superar el 15% de ausencias. Para la 

modalidad online se registra esta asistencia con las conexiones durante las clases y además 

se realiza una prueba escrita al final del curso. 

ORGANIZA: PATROCINAN: 

http://www.coita-aragon.org/
http://coita-aragonweb.e-visado.net/curso/195

